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VISTO:

La presentación efectuada por la Ing. Agr. María Marcela PASQUALI, en la
cual solicita autorización para la realización del Seminario de Capacitación a campo
de agroturismo: "Turismo Rural Sustentable". Producciones locales: estrategias
de agregado de valor, en instalaciones del Campo Escuela de esta Facultad; y

CONSIDERANDO:

Que se tiene en cuenta lo informado por las Secretarias de Asuntos
Académicos y de Extensión.

Que se tiene en cuenta el despacho formulado por las Comisiones Internas de
este Cuerpo.
Por ello

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:
ARTICULO 1°: Autorizar la realización del Seminario de Capacitación a

campo de agroturismo: "Turismo Rural Sustentable". Producciones locales:
estrategias de agregado de valor, en instalaciones del Campo Escuela de esta
Facultad, el día 21 de octubre del corriente año; y destinado a productores,
emprendedores, estudiantes y profesionales interesados en la temática, con entrada
Libre y Gratuita.
Docentes de esta Facultad;
Coordinadores:
- Ing. Agr María Marcela PASQUALI, Leg. N° 31.284, Prof. Ayudante A (D.E.),
Cátedra de Economía General y Agraria, Dpto. de Desarrollo Rural.
- Ing. Agr. Leandro David CARBELO, Leg. N° 46.767, Prof. Ayudante A (D.E.), Cátedra
de Olericultura, Dpto. de Producción Vegetal.
Docentes Participantes.
- Ing. Agr Roberto MEYER PAZ, Leg. N° 25.780, Prof. Asociado (D.E.), Cátedra de

Administración Rural, Dpto. de Desarrollo Rural.
- Ing. Agr. Ana Judith LAMBIR JACOBO, Leg. N° 46.127, Prof. Ayudante A (D.S.E.),

Cátedra de Industrias Agrícolas, Dpto. de Producción Vegetal.
- Ing. Agr. Gabriel Augusto MANERA, Leg. N° 32.013, Prof. Adjunto (D.S.E.), Cátedra

de Industrias Agrícolas, Dpto. de Producción Vegetal.
Disertante invitada: Dra. Rosanna Elizabeth BINO RAYA (Universidad Blas Pascal).
A los alumnos de la Facultad que cursan la Carrera de Ingeniería Agronómica y
asistan al citado Seminario se les efectuará la acreditación de 0,20 créditos para
el Espacio Curricular Formación Integral del Plan de Estudios 2004.

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas comuniqúese al Área de Personal y
Sueldos y déjese constancia en los legajos personales y a las Secretarías de Asuntos
Académicos, Extensión y General. Cumplido, Dése amplia difusión. Cumplido,
Archívese.
DADA EN/tíTSALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS NUEVE DÍAS DEL M
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.
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